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Memoria Democrática 
 
 

El Gobierno de España declara Lugar de 
Memoria Democrática el Fuerte de San 
Cristóbal de Navarra 
 

• El secretario de Estado de Memoria Democrática, Fernando 
Martínez, ha visitado el enclave donde ha develado una placa, 
junto a la vicepresidenta del Gobierno navarro, Ana Ollo 

 

• La declaración, publicada hoy en el BOE, da cumplimiento a un 
protocolo firmado entre ambas administraciones para dar 
relevancia histórica a este emplazamiento, convertido en penal 
durante la Guerra y la dictadura 

 
Madrid, 21 de abril de 2026.- El Gobierno de España ha declarado hoy Lugar 
de Memoria Democrática el Fuerte de San Cristóbal, en Navarra. Por este 
motivo y tras la publicación de la declaración esta misma mañana en el BOE, 
el secretario de Estado de Memoria Democrática, Fernando Martínez, ha 
visitado el enclave donde ha develado una placa junto a la vicepresidenta y 
consejera de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera del Gobierno 
de Navarra, Ana Ollo. 
 
A principios de año, el ministro de Política Territorial y Memoria Democrática, 
Ángel Víctor Torres, y la presidenta navarra, María Chivite, firmaron un 
Protocolo que incluía el compromiso por parte del Gobierno de España de 
declarar este enclave, de titularidad del Ministerio de Defensa, Lugar de 
Memoria Democrática.  
 
El Fuerte de San Cristóbal, en el Monte Ezkaba, fue convertido en penal 
durante la Guerra de España, donde fueron encerrados miles de republicanos. 
El edificio fue testigo de la mayor fuga de presos de la historia reciente en 
Europa. 795 represaliados escaparon el 22 de mayo de 1938 y fueron 
perseguidos y masacrados. Solo tres lograron llegar a Francia. 
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El secretario de Estado de Memoria Democrática ha señalado que “los lugares 
de Memoria Democrática tienen una finalidad pedagógica y de divulgación. La 
placa que se ha descubierto pretende que las nuevas generaciones de la 
juventud navarra conozcan la historia del Fuerte de San Cristóbal, 
especialmente su vinculación con la represión franquista, y las consecuencias 
atroces que tuvo la fuga”. 

  
“También nos interpela a estar alerta ante el avance del neofascismo y el 
populismo, impulsados por la derecha extrema y la extrema derecha. Fueron 
muchos los que estaban en este fuerte por ser luchadores en pro de la libertad, 
muchos murieron fusilados, tras el intento frustrado de escapar. Sus valores, 
sus ideales y su compromiso son ejemplos a seguir y a divulgar. Eran lo mejor 
de España. No se pueden olvidar nunca. Su memoria nos debe dar alas en 
defensa de la democracia y la libertad”, ha agregado. 

 

Por su parte, la consejera Ollo ha declarado que “hoy es un día importante para 
su recuerdo, pero también para mirar al futuro, desde el ejemplo de su 
compromiso. Y para ello los símbolos son importantes. El hecho de que este 
enclave se haya declarado formalmente Lugar de Memoria es un hito 
importante, en un camino que arranca mucho antes”, ha indicado. “Un camino 
que fue abierto por la sociedad civil, especialmente asociaciones, con 
Txinparta y también de otros colectivos sociales. Una senda que también se 
ha nutrido de las investigaciones y publicaciones de muchas personas, que 
han puesto al Fuerte de Ezkaba en el mapa de la memoria, mucho antes de 
que se colocara esta placa”. 

 

Al acto han acudido también asociaciones memorialistas y ha intervenido Ana 
Fernández, hija de Jovino Fernández González, uno de los únicos tres presos 
que logró alcanzar la frontera francesa tras la masiva fuga del 38. 
 

Comisión de seguimiento 
 

Previamente al acto en el Fuerte, se ha producido, en el Palacio de Navarra, 
la constitución de la Comisión de Seguimiento contemplada en el Protocolo 
firmado entre ambas administraciones.  Para el adecuado seguimiento, 
coordinación, control e interpretación de lo establecido en el Protocolo se 
prevén dos instrumentos. Por un lado, una Comisión de Asesoramiento 
Científico y Técnico, integrada por personas expertas; y, por otro, a nivel más 
institucional, una Comisión de Seguimiento Paritaria, integrada por dos 
representantes designados por cada una de las partes firmantes del mismo. 
Está copresidida por el titular de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, Fernando Martínez, y la vicepresidenta autonómica, Ana Ollo. 


